
CONTROLADORES
DE ACCESO A
DISCOTECAS

Seguridad
Controladores de acceso a discotecas

Vigilantes de Seguridad

CENTRO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL JUEGO Y DE ESPECTÁCULOS DEL DEPARTAMENTO

DE INTERIOR

REFUERZOS

CURSOS SUBVENCIONADOS

OPOSICIONES

ACCESOS A CICLOS

FORMATIVOS / UNIVERSIDAD

‘Aula Magna’ surgió, el año 1997, con el propósito
de cubrir las necesidades académicas al “Camp de
Tarragona”. Desde el principio, este centro, dedicado a la
enseñanza no reglada, ha ido desarrollando diferentes áreas
que cada vez se han especialitzando más.

Actualmente, disponemos de un amplio abanico
de profesores, altamente cualificados, y con una gran
experiencia, que imparten formación en diversas materias
y ámbitos, tales como: refuerzo, informática, cursos
subvencionados, oposiciones, …

Así pues, ‘Aula Magna’ continua fomentando la
idea con la que nació: Ofrecer una enseñanza digna y de
calidad.
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CENTRO - Pl. Alcalde Lloret, 1, 2 - TGN
Tel 977 22 22 77

St. Pere i St. Pau - Avda. Països Catalans, 22 -TGN
Tel 977 20 22 55

aulamagna@aulamagna.es
www.aulamagna.es

Oposiciones
Ayuntamientos, “Consells Comarcals”, Diputación,
Universidad, “Mossos d’Esquadra”, Policías Locales,

Bomberos, Agentes Rurals, Prisiones
Justícia

Generalitat : Subalternos – Auxiliares –
Administrativos – Cuerpo de Gestión –

Cuerpo Superior
Maestros: Ed. Primaria / Infantil

Institut Català de Salut : Auxiliares - Zeladores
Estado: Auxiliares Administrativos

Profesor de Autoescuela

Informática
Windows, Línux

Word, Excel, Acces, PowerPoint

Html, Frontpage, Photoshop, …

Navegadors, correu i comerç electrònic, xats, …

Visual Basic, C, Ada, Delphi, Fortran, …

Informática para niños

Cursos subvencionados
PARADOS - Dep. Treball de la Generalitat

TRABAJADORES - Forcem

Refuerzo escolar
Educación Primaria / Secundaria

Universidad / Ciclos Formativos

Acceso a ciclos formativos / Universidad

Pruebas para la obtención del Graduado Escolar

Pruebas de Catalán

Psicotécnicos y Entrevista Personal



INFORMACIÓN GENERAL

HORARIOS
A convenir diferentes posibilidades

Duración: 1-2 semanas

REQUISITOS

TEMARIO

Programa del módulo de conocimientos:

Tema 1. Derechos fundamentales de la persona
La Constitución española
Tema 2. Regulación del derecho de admisión
Introducción, antecedentes y características
Tema 3. Medidas de seguridad en los establecimientos de pública
concurrencia
Planes de seguridad, seguridad contra incendios, salidas
de emergencia, evacuación, primeros auxilios
Tema 4. Hoja de reclamaciones
Normativa y tramitación
Tema 5. Horarios de cierre
Normativa, horarios máximos, modificaciones de horarios

¿Qué es un "controlador de acceso"?

Se entiende por personal de control de acceso a la persona que

ejerce las funciones de admisión y control de acceso del público al

interior de determinados establecimientos públicos, espectáculos o

actividades recreativas, y que se encuentra bajo la dependencia de la

persona titular u organizadora de estas actividades.

¿Qué formación se ha de poseer?

Como prerrequisito general, los aspirantes tendran que superar un

curso impartido en un centro de formación autorizado y homologado,

como Aula Magna. El curso se organiza en dos módulos, uno de

conocimientos de 25 horas de duración y uno práctico, con una

duración de 15 horas.

Para obtener la habilitación profesional de personal de control

de acceso se tienen que superar unos módulos de formación relacionados

con las funciones de esta actividad, que constaran de dos

pruebas, una de conocimientos y otra de carácter práctico.

a) La prueba de conocimientos consta de un ejercicio que consistirá

en responder un cuestionario tipo test de un máximo de 100 preguntas,

con cuatro respuestas posibles y sólo una válida.

b) La prueba de carácter práctico se basará en analizar, reaccionar y

resolver positivamente una situación conflictiva simulada, que se pueda

plantear en los accesos a los establecimientos públicos, como

espectáculos y actividades recreativas, para evaluar la eficacia y el

comportamiento de los aspirantes frente a estas circunstancias.

a) Ser mayor de edad.

b) Tener la ciudadanía española o de alguno de los países que
integren la Unión Europea o estar en posesión del permiso de
residencia y trabajo correspondientes.

c) No haber estado condenado por delitos contra las personas
o el patrimonio.

d) Estar en posesión, como mínimo, del título de graduado
escolar o equivalente.

e) Tener unos conocimientos básicos de las lenguas oficiales de
Cataluña, con el fin de poder atender al público al que se dirija en estas
lenguas.

f) Superar los módulos que acrediten los conocimientos y la
capacidad necesarias para el ejercicio de ésta función.

Tema 6. Menores de edad
Normativa y medidas de control, las fiestas de juventud
Tema 7.  Armas en los locales de pública concurrencia
Clasificación y tenencia de armas. El reglamento de armas

Programa del módulo de carácter práctico:

La realización de un curso de primeros auxilios. Formación sobre
la actuación a seguir en situaciones de peligro para las personas.
Estudio y análisis de los diferentes tipos de comportamientos de las
personas cuando se encuentran en estado de embriaguez por haber
consumido alcohol, estupefacientes, etc., así como otras situaciones
previsibles. Formación sobre las técnicas básicas de autocontrol y
defensa personal, en situaciones de necesidad extrema. Impartido por
un titulado en Psicología.

El tiempo para realizar las pruebas de conocimientos y de carácter
práctico será, como máximo, de dos horas para cada una de ellas.

La habilitación se acreditará mediante la expedición de un carné
profesional, cuyas características determinará la Dirección General del
Juego y los Espectáculos.

El DECRETO 348/2004, del 20 de Julio, regula los criterios de
la habilitación y las funciones del personal de control de acceso de
determinados establecimientos de espectáculos y actividades
recreativas.
(DOGC núm. 4182, de 26/07/2004)

-TEXTOS Y TESTS ACTUALIZADOS
-TEMARIO Y MATERIAL PROPIO

- PROFESORADO ALTAMENTE CUALIFICADO
 -AMPLIA EXPERIENCIA FORMATIVA EN SEGURIDAD


